
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120230006500. Villavicencio, 

seis (06) de marzo de 2023. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Al estudiar la presente demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO y de la SOCIEDAD PATROMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES presentada por intermedio de apoderado 

judicial por la señora DORIS ARAGÓN PÉREZ, se advierten las siguientes 

falencias: 

 

1.- Se deberá de aclarar el hecho séptimo de la demanda, a fin de que se indique 

si se encuentra conviviendo con el demandado o en su defecto indique la fecha 

del extremo final de la convivencia que pretende sea declarada. 

 

2.- Se deberá de indicar bajo la gravedad del juramento la forma en la que se 

obtuvo el correo electrónico del demandado. 

 

3.- La demandante deberá de indicar si en la actualidad cuenta con vínculo 

matrimonial vigente, el anterior cuestionamiento se deriva en virtud de la  

información que obra en la nota marginal de su registro civil de nacimiento, de 

no contar con el mismo tendrá que allegar copia de la respectiva escritura 

pública o sentencia judicial que haya decretado el respectivo divorcio. 

 

Por lo anteriormente esbozado y de conformidad a lo expuesto en el artículo 

90 del CGP, se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. Deberá presentarse la subsanación 

debidamente integrada en la demanda corregida. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado FERNEY ANCIZAR 

ARIAS en los términos y para los fines del mandato conferido por la 

demandante. 

 

 

   

NOTÍFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

 

  

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO No. 030 del 

14-04-2023.- 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  

Secretaria 


